
Abog. Verónica
Secretaria Legrslativa

Conceje Dóliberante Ushuala

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

Canceja Defiterante
de fa Ciudad de rUshuaia	 237/1990

EL CONCEJO DELIBEWItE
CII.MAD IDE VS7Willig
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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos de lo establecido en la Ordenanza Municipal 2487 y a través del área que
corresponda, remita informe integral y pormenorizado respecto a la inversión
prevista en relación al mantenimiento de las garitas de colectivo existentes, como
también la construcción y colocación de garitas faltantes en las paradas de colectivo
de toda la ciudad.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 8 2	 /2023.-
DADA SESION ORDINARIA DE FECHA 25/10/2023.-
CO

Las Islas Malvmas, Georgiasy Sandnách del Sur, sonj serán Argentinas
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